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SESIÓN PÚBLICA 29 DE AGOSTO DE 2024 

N.º EXPEDIENTE ACTOR RESPONSABLE TEMA SENTIDO VOTACIÓN 

1.  

SUP-REC-1222/2024 
Y 

SUP-REC-1228/2024 
ACUMULADOS 

Movimiento 
Ciudadano y 

otros 

Sala Regional 
del Tribunal 
Electoral del 

Poder Judicial de 
la Federación, 

correspondiente 
a la Cuarta 

Circunscripción 
Plurinominal, con 

sede en la 
Ciudad de 

México 

ELECCIÓN DE DIPUTACIONES 
LOCALES EN TLAXCALA. 
 
Acto impugnado: Sentencia dictada por la 
Sala Regional Ciudad de México en el juicio 
SCM-JDC-2090/2024 que revocó, en lo que 
fue materia de impugnación, la resolución 
emitida por el Tribunal Electoral de Tlaxcala 
en el juicio TET-JE-152/2024 y acumulados, 
y en consecuencia Sala Regional Ciudad de 
México confirmó la  declaración de validez y 
entrega que realizó el Instituto Tlaxcalteca 
de Elecciones de la constancia de mayoría 
respectiva a María Ana Bertha Mastranzo 
postulada por MORENA, correspondiente a 
la elección de diputaciones locales en el 
Distrito 15, con cabecera en San Pablo del 
Monte, Tlaxcala 

DESECHA 
 

Al determinar que no se satisface el 
requisito especial de procedencia, al no 
subsistir ningún tema de constitucionalidad 
o convencionalidad, o un notorio error 
judicial. 

UNANIMIDAD 

2.  SUP-REC-10083/2024 

Lázaro 
Salvador 
Méndez 

Acametitla 
y otros 

Sala Regional 
del Tribunal 
Electoral del 

Poder Judicial de 
la Federación, 

correspondiente 
a la Cuarta 

Circunscripción 
Plurinominal, con 

sede en la 
Ciudad de 

México 

ELECCIÓN DE DIPUTACIONES 
LOCALES EN TLAXCALA. 
 
Acto impugnado: Sentencia dictada por la 
Sala Regional Ciudad de México en el juicio 
SCM-JDC-2188/2024 y acumulados en que 
revocó la resolución  emitida por el Tribunal 
Electoral de Tlaxcala en el juicio TET-JDC-
313/2024 y acumulados, que confirmó el 
acuerdo el acuerdo  ITE-CG230/2024, del 
Consejo General de Instituto electoral local, 
por el que realizó una nueva asignación de 
diputaciones por el principio de 

DESECHA 
 

Al determinar que no se satisface el 
requisito especial de procedencia, al no 
subsistir ningún tema de constitucionalidad 
o convencionalidad, o un notorio error 
judicial. 

UNANIMIDAD 
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1 El contenido del presente documento es meramente informativo, las consideraciones de las sentencias pueden ser consultadas en https://www.te.gob.mx/buscador/  

N.º EXPEDIENTE ACTOR RESPONSABLE TEMA SENTIDO VOTACIÓN 

representación proporcional en Tlaxcala, en 
cumplimiento a la sentencia emitida en el 
juicio local TET-JE-190/2024 y acumulados. 

https://www.te.gob.mx/buscador/

